
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de interlocutorio-terminación por pago 

Salida. con  sentencia. 

Ejecutivo 54001402200120150083900 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por la parte actora (doc004) el 

Despacho de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., resuelve:  

1º- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

2º- Levantar los embargos decretados, librando los oficios pertinentes y poniendo a disposición 

los remanentes si fuere el caso, conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 466 del C. G. del P. 

3º- Remitir copia del presente auto a la Oficina de Instrumentos públicos de Cúcuta a través de 

nuestro correo institucional de conformidad al art. 111 del C. G del P. Y art. 11 del decreto 806 de 2020, 

para que procedan a cancelar y a levantar el embargo que afecta al bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 260-258156 de propiedad de la demandada, Fabiola Carvajal Herrera c.c. 

25.019.669, sin perjuicio de los remanentes que deban ponerse a disposición de otro Juzgado.         

4º- Efectuado lo anterior, archívese la actuación. 

         Notifíquese y Cúmplase 
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